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DE U PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOe DE SUSCRICiON.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, Í^t» céntimos.
Lo.s anuncios se insertarán al 

precio de 3o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código Civil vigente.^

PUhíTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios sa 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆÙRTEÎ OKIC1A.il,

PttBSlDBNGIAJELM^^

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- 
binúan en San Sebastian, sin novedad en 
eu importante salud.

(Gaceta del 36 de Septiembre de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino, á propuesta del Ministro d-e Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la imposición, administración y cobran
za del impuesto sobre las pólvoras y mezclas 
explosivas, creado por el articulo 49 de la ley 
de Presupuestos de 5 de este mes, el cual re

girá con carácter provisional ínterin se dicta 
el definitivo con audiencia del Consejo del Es
tado.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos noventa y tres.—• 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Hacien
da, Germán Gama^^o.

REGLAMENTO
PARA LA ADMINISTRACION, IMPOSICION Y CO

BRANZA DEL IMPUESTO SOBRE LOS PÓLVORAS Y MEZ

CLAS EXPLOSIVAS.

Artículo 1," El impuesto sobre las pólvo
ras y mezclas explosivas que establece el ar
tículo 49 de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto del año actual, grava á dichos artícu
los en la forma y cuantía siguientes;

Pesetas.

Por cada kilogramo de pólvora de caza. 0'40 
Idem id. íd. do mina  O'-15
Idem íd. de mezclas explosivas de todas 

clases.......................................... j
Art. 2.° Para los efectos del pago del im- 

.puesto se entenderá mezcla explosiva, no so
lamente la dinamita, bajo cualquiera de sus
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divers3.s fórmulas ó composiciones, sino los 
fulminantes, las gomas, pólvoras sin humo y 
blancas, y, en general, todo preparado explo
sivo que no pueda considerarse como pólvora 
ordinaria de caza ó de mina.

Para iguales efectos se considera pólvora 
de caza toda la que se destine al uso de armas 
de fuego, sea cu-alquiera su clase, denomina
ción y calibre.

Art. 3,° El impuesto sobre las pólvoras 
y mezclas explosivas que se importen del ex
tranjero se cobrará en las Aduanas, El corres
pondiente á los mismos artículos de produc
ción nacional se cobrará del respectivo fabri
cante antes de tener salida el género de sus 
almacenes.

Art. 4? El impuesto correspondiente á 
la producción nacional podrá realizarlo el Es
tado por medio de concierto con el gremio de 
fabricantes. Para que pueda celebrarse el con
cierto se necesita que lo solicite la mayoría del 
gremio, representada por la mitad más uno, 
cuando raenos, del número «le fabricantes que 
el día 5 de Agosto actual estuviesen matri
culados para el pago de la contribución in
dustrial. En este caso, la mayoría del gremio 
concertada quedará subrogada en todos los 
derechos de la Hacienda pública para el cobro 
del impuesto, no sólo de los fabricantes enca
bezados, sino de los que no hubieran aceptado 
el concierto, ó que establezcan su industria 
con posterioridad, y de los comerciante.-! ó par
ticulares que tuvieran en su poder existen
cias de los artículos sujetos al pago del im
puesto sin haberío satisfecho al celebrarse el 
concierto ó encabezamiento. • Este se forma
lizará por escritura ante Notario público.

Art. 5.° El pago del impuesto se realizará 
y acreditará por medio de un precinto que se 
colocará sobre los envases, en forma que no 
sea posible su apertura sin que se rompa 
aquel signo representativo del pago, y, por 
consiguiente,de la situación legal del artículo.

Se usarán precintos:
Pesetas.

Con destino á las pólvoras de caza:
Para botellas, botes ó paquetes de un 

kilogramo, de........................... 0‘40
Para idem id. id. de 500 gramos de.. 0‘20 
Para idem id. id. de 250, de. . . . 040 
Para ídem id. id. de 200 gramos, de, 0‘08

Con destino á pólvoras de mina: 
Para paquetes de cinco kilogramos, de. 0‘75 
Para idem de un kilogramo, de. . . 0‘15

Con destino á las dinamitas y de
más materias explosivas:

Para cajas de 25 kilogramos, de. . . 25 
Para botes de 2.500 kilogramos, de. . 2‘SO

Los expresados precintos se harán en for
ma de sello ó timbre móvil para usarlos en los 
envases que permitan colocarlos sobre la 
abertura única que pueda servir paradar sali- 
lida al contenido, y en forma de faja para las 
cajas de dinamita y paquetes que no ofrezcan 
seguridad bastante con el timbre móvil.

Art. 6.° Todo fabricante queda obligado á 
colocar el precinto en sus mismo,s almacenes 
en el momento de envasar su producto en la 
forma en que haya de tener circulación.

Los comerciantes y en general toda perso
na que tenga en su poder al publicarse este 
reglamento pólvoras ó cualquiera clase de 
mezclas explosivas, deberán, para evitar que 
pueda tenérselos por defraudadores á la Ha- 
cienda''pública y no-incurrir en la consiguien
te responsabilidad, adquirir los sellos ó pre
cintos de las dependencias de la Hacienda ó del 
gremio de fabricantes, si se ha realizado el 
concierto, y colocarlos sobre los envases en la 
forma expresada.

Art. 7.° En los envases de las pólvoras y 
mezclas explosivas que se exporten del ex
tranjero, se colocará el precinto por las Adua
nas, tanto para acreditar el pago del impues
to, cuanto para ponerlos en condiciones lega
les para la circulación.

Con el indicado fin, en cada Aduana habi
litada, el funcionario encargado de la custodia 
y venta de todos los documentos necesarios 
para el despacho de la misma, tendrá á la vez 
á su cargo los precintos para expenderlos á 
los importadores ó consignatarios, á los cua
les no se permitirá retirar sus géneros de los 
muelles ó almacenes sin que se haya cumpli
do el deber que impone el párrafo anterior.

Art. 8.° Los cartuchos carteados para esco
peta (^revólver, pistola, etc., que se importen 
del extranjero ó que se elaboren en las mis
mas fábricas do pólvora del interior, devenga
rán tambien el impuesto, y será, por tanto, 
obligatorio el precinto en las cajas ó en vases 
que los contengan.
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Atendida Ia proporcionalidad de la carga, 
se cobrará el impuesto de un kilogramo de 
pólvora de caza por cada porción de 250 car- 
tuchos ordinarios, dividiéndose para los efec
tos del precinto, según se Lace para la venta, 
en paquetes do 50 y 100 cartuchos, y de un 
kilogramo de mezclas explosivas por cada por
ción de 300 cartuchos de pólvora sin humo ó 
de madera ó de pólvora blanca.

Art. 9.‘’ Para determinar ei impuesto que 
Laya de satisfacerse por las mechas para minas 
y cápsulas de todas clases, se considerará que 
cada 100 kilogramos de mecLas equivalen á 
25 kilogramos de pólvora de mina, y cada mi
llar de cápsulas es igual ó debe contener un 
kilogramo de mezclas explosivas.

Art. 10. En el caso de administrarse di
rectamente por la Hacienda el impuesto sobre 
las pólvoras y mezclas explosivas, los timbres 
ó precintos para los envases de dichos artícu
los se abonarán por la Fábrica Nacional del 
Timbre, y se expenderán por las Depositarías 
Pagadurías de las Tesorerías de Hacienda. En 
este caso, los fabricantes que lo deseen podrán 
adquirir los que necesiten para su éxpendi- 
cion de cada mes, á pagar en pagarés á tres 
meses fecha, siempre que lo soliciten del De
legado de Hacienda de la provincia y firmen 
el pagaré garatizando su pago puntual al 
vencimiento, además del interesado, dos co
merciantes ó propietarios de la capital de la 
provincia que ofrezcan garantía suficiente á 
juicio de la Administración.

Art. 11. Si el inipuesto en cuanto â la pro
ducción nacional so cobra por concierto con el 
gremio de fabricantes, la elaboración por el 
Estado de los sellos ó precintos representativos 
del impuesto se limitará á los necesarios para 
las importaciones del extranjero, y solamente 
se expenderán en las respectivas Aduanas,.

El gremio de fabricantes podrá, sin embar
go, establecer el precinto y expenderlo en la 
forma expresada, como subrogado en los de
recho,s de la Hacienda pública.

Art. 12. Las pólvoras de guerra que se 
elaboren en las fábricas á cargo del Cuerpo 
de Artillería estarán exceptuadas del pago del 
impuesto y será, por tanto, libre su circula
ción, siempre que sean transportadas por cuen
ta del Gobierno ó se haga la consignación pa
ra Autoridad militar constituida..

Art. 13. Las pólvoras que el ramo de Gue
rra ó el de Marina vendan en subasta pública 
por inútiles para estos Institutos, devengarán 
el impuesto por la cuantía señalada á la pól
vora de mina, debiendo ponerse los precintos 
por el adquirente para que sea lícita su cir
culación.

Art. 14. La inspección de la Hacienda pú
blica y los resguardos y fuerzas represoras del 
contrabando y defraudación de los intereses 
del Estado, así como los que pueda estable
cer el gremio de fabricantes en el caso de ce
lebrarse concierto, podrán girar visitas de ins
pección á las fábricas, almacenes, depósitos 
y cualquier establecimiento en que se con
serven ó expendan pólvoras y toda clase de 
materias explosivas para comprobar la situa
ción legal de dichos artículos, ó sea el Lecho 
de tener colocados los precintos justificantes 
del pago del impuesto.

De toda falta observada se extenderá acta, 
que firmará, con los agentes de la Adminis
tración ó del gremio do fabricantes, el dueño 
ó representante del establecimiento inspeccio
nado, v en su defecto dos testigos, v se ore- “7v X
sentará por aquellos ai Delegado de Hacienda 
en la provincia parír la tramitación del con
siguiente expediente de defraudación. Estos 
expedientes se instruirán, tramitarán y resol
verán en la forma y con los trámites estable
cidos en el reglamento de la inspección de la 
Hacienda de 31 de Agosto de 1892 con rela
ción á los que producen Ias faltas en el uso 
del timbre del Estado.

Art. 15. Las Compañías de ferrocarriles 
y todas las Empresas de transportes no ad
mitirán para su conducción género alguno de 
materias explosivas sin que les acompañe jus
tificación de que contiene en sus envases 
interiores los correspondientes precintos. A 
este fin los fabricantes ó individuos que hagan 
la remesa adherirán con goma á cada bulto 
de los que constituyan la expedición, sobre un 
precinto de cuerda ó alambre, una declaración 
en forma de certificado que exprese, además 
de la procedencia del bulto, la circunstancia 
de que los envases conteniendo pólvoras ó 
mezclas explosivas comprendidos bajo el pre
cinto exterior llevan adheridos los sellos pre
cintos correspondientes. Los Inspectores y res
guardos de la Hacienda y del gremio de fabri-
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cantes, en el caso de concierto, tendrán dere
cho á investigar y comprobar si los envases 
contenidos en los bultos precintados en la for
ma expresada se hallan en las condiciones de
terminadas en este reglamento.

Art. 16. Incurren en responsabilidad por 
faltas en el pago del impuesto sobre las pól- 
voras y mezclas explosivas:

1 ." Los fabricantes que tengan en sus fá
bricas ó almacenes existencias con el envase 
usual para la venta y circulación sin el corres
pondiente precinto, y aquéllos á quienes se 
pruebe que dieron salida á sus productos sin 
cumplir previamente lo determinado para el 
pago del impuesto.

2 .° Los comerciantes, almacenistas ó due
ños de cualquier depósito ó establecimiento de 
venta por las existencias que tengan en su 
poder de los expresados artículos sin el pre
cinto correspondiente.

3 ." Las Compañías de ferrocarriles y de
más Empresas de transportes que resulte hu
bieran admitido para su conducción los ar
tículos de que se trata sin los requisitos de
terminados en el art. 15.

4 .° Los que introduzcan del extranjero 
pólvoras ó cualquiera clase de materias ó mez
clas explosivas sin cumplir en las Aduanas eU 
deber de colocar en los envases los precintos 
representativos del pago del impuesto.

Art. 17. Los diversos casos de defrauda
ción del impuesto sobre las pólvoras y mez- Í 
das explosivas se corregirán administrativa- 
mente, sin perjuicio de la penalidad que co
rresponda con arreglo al art. 56 de la ley de 
Presupuestos de 5 del presente mes en la for
ma y cuantía que enseguida se expresan:

Los fabricantes por las existencias que 
tengan sin precinto, debiendo tenerlo, ó que ! 
dieren.salida sin este requisito á sus productos 
incurrirán, además del comiso del género, en 
una multa equivalente al décuplo del impues- ' 
to correspondiente al mismo género decomi- ' 
sado. j

Los comerciantes, almacenistas ó dueños 
de todo depósito ó establecimiento de venta ' 
incuriiran en el comiso del género cuya si- i 
tuacion legal no resulte comprobada. !

Las Compañías de ferrocarriles y demás ’ 
empresas de transportes por los géneros ó artí- 
culos que admitan para conducirlos sin los re

quisitos legales, satisfarán una multa equiva
lente al décuplo del valor del precio, con 
arreglo á tarifa, dei transporte correspondien
te á los mismos artículos.

Y los que introduzcan del extranjero pól
vora ó mezclas explosivas sin cumplir en las 
Aduanas las prescripciones de este reglamen
to, incurrirán en el comiso dei género y en la 
multa del décuplo del impuesto correspon
diente.

Art, 18. Los géneros decomisados, una 
vez que sea firme el fallo administrativo, se 
venderán por la admihistracion, y su produc
to, con la única deducción del valor de los pre
cintos que habrán de legalizar su circulación, 
se entregará como premio al aprehensor ó á. 
los aprehensores.

Del importe de las multas se aplicará la 
tercera parte á la Hacienda, otra tercera par
te al denunciador, si lo hubiere, y la restante 
al aprehensor ó aprehensores; cuando no haya 
denuncia se imputarán ^dos terceras partes á 
los aprehensores.

Cuando los aprehensores pertenezcan á 
fuerzas de Carabineros ó de la Guardia civil, 
así el producto en venta, con deducción de 
gastos de los géneros decomisados, como la 
parte de las multas que les correspondan, in
gresarán en el Tesoro á disposición de los Di
rectores generales de los cuerpos respectivos, 
para que les den el destino que sea proce
dente.

Art. 19. Si el impuesto se administra dí- 
rectamente por la Hacienda, se abonará, en 
concepto de premio de expendicion de los pre
cintos, el 1 por 100 de su valor á los Deposi
tarios pagadores de Hacienda y á los empleados 
de las Aduanas encargados de dicho servicio.

En el caso de celebrarse concierto con el 
gremio de fabricantes, se hará el mismo abo
no solamente á los empleados de las Aduanas 
antes citadas.

Art. 20. El costo de elaboración, transpor
te y expendicion de los timbres precintos del 
impuesto sobre las pólvoras y mezclas explosi
vas se aplicará á minoración de ingresos de 
los productos del mismo impuesto, ínterin no 
se comprenda en los Presupuestos generales de 
gastos del Estado crédito especial á que apli
car esta obligación.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Mientras no se termine la confección de 
los sellos preciontos por la Fábrica Nacional 
del Timbre y se surta de ellos á las Aduanas, 
se usarán por estas para el precintado de los 
envases de pólvora ó cualquiera clase de mez- 
clasexplosivas que puedan presentarse al adeu
do, sellos de comunicaciones por valor equi
valente al de los timbres precintos corres
pondientes. En los casos que puedan ocu
rrir, cuidarán las Aduanas de inutilizar los 
;sellos empleados, escribiendo sobre ellos la 
píú'ábráiJÓÍvoray tomar nota del número y va
lor de los que empleen para dar cuenta por 
fin de cada mes á la Dirección general de Im
puestos, á fin de que pueda disponer ó propo
ner la formalización oportuna para que figu
ren en cuentas con su verdadera aplicación 
los valores del impuesto.

Madrid 22 de Agosto de 1893.—Aprobado 
por S. M.—El Ministro de Hacienda, Germán 
Gama:20.

(Gaceta del 26 de Agosto de 1893.J

Seecioa cuarta.
BEGÂCION DE HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID. ■

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 238, co
rrespondiente al día 26 de Agosto último, 
.se publica el Real Decreto de 23 del mis
mo y el Reglamento de igual fecha dicta
do para su ejecución, incorporando á la 
Dirección general del Tesoro público los 
.servicios de la Caja general de Depósitos 
que estaban á cargo de la Dirección ge
neral de la Deuda pública. Los artículos 
■3.° y 4.° de expresado Real Decreto dicen 
lo siguiente:

<Art. 3." Queda prohibido, á partir de 1.° 
de Septiembre próximo, constituir en ninguna 
otra parte que no sea la Caja general de Depó
sitos los que se acuerden por decisiones admi- 
trativas ó judiciales. Los de esta clase que se 
hallen constituidos en poder de Bancos, So
ciedades ó Depositarios particulares, ingresa
rán en la expresada Caja dentro del mes de 
•Septiembre, no pudiendo, en otro caso, la Ad
ministración del Estado, ni las Autoridades y 
Tribunales que los hayan acordado, considerar 
cumplidas las obligaciones de que procedan, 
según lo expresamente dispuesto en el art. 64 
de la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debida 
cumplimiento, los Bancos, .Sociedades ó par
ticulares en cuyo poder se hayan constituido 
depósitos necesarios, enviarán á la Dirección 
general del Tesoro, en Madrid, y á las Dele
gaciones de Hacienda en las provincias, rela
ción detallada de los depósitos de aquella pro
cedencia'que se les hubiesen entregado, con 
expresión del interés que abonen por ellos, é 
ingresarán en las Tesorerías en la misma cla
se de valores, con iguales condiciones en quo 
se hallen constituidos, y en la forma que se 
previene en el reglamento de esta fecha, los 
expresados depósitos.

Las dependencias que los reciban expedi
rán las correspondientes cartas de pago entre
gándolas á los establecimientos, .Sociedades y^ 
depositarios particulares de que viene hacién
dose mérito, para que éstos á su vez las can
jeen por las que á su tiempo hubieren cedido.

Art. 4." Los depósitos en metálico de la 
expresada procedencia que se constituyan en 
las Tesorerías, devengarán desde la fecha del 
ingreso los mismos intereses que vengan abo- 
nando, aquellos establecimientos. Sociedades 
ó particulares, siempre que no exceda de 4 por 
100 anual, que es el máximum de intereses 
que abona la Caja, á cuyo fin hará ésta constar 
el que corresponda en las cartas de pago que 
expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los 
intereses que tengan éstos asignados, cuando 
los haga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metá
lico como en efectos, anteriores á la fecha en 
que se constituyan en la Caja, serán abonados 
por los establecimientos. Sociedades ó parti
culares que hasta entonces los hubiesen teni
do en las suyas.»

Y esta Delegación, de conformidad á 
lo que preceptúa la Circular dé la Direc
ción general del Tesoro público fecha 28 
del repetido Agosto, ha acordado su pu
blicación en todos los números del Bole
tín Oficial de esta provincia durante ei 
presente mes, llamando la atención res
pecto á los referidos' artículos 3.° y 4.° del 
mencionado Real Decreto, para conoci
miento de los establecimientos de crédito 
y particulares á quienes pueda interesar, 
debiendo advertir que, tanto el Real De
creto como el Reglamento de que vá hecho 
mérito, se han publicado íntegros en los 
números 52, 53, 54 y 55 del Boletín Ofi
cial correspondientes á los día.s l.°, 2, 4 y 
5 del referido presente mes.

Valladolid 5 de Septiembre de 1893.— 
Federico Asquerino.
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NüM. 2.504.
Mminiteion í5 Hacienda da la provincia de Valladolid.

IMPUESTO SOBRE LOS CARRUAJES DE LUJO.
Por Real orden de fecha 19 del actual, pu- 

hlicada en la Graceia de Madrid del 21, se dis
pone lo siguiente:

«limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á 
e.ste Ministerio por varios dueños de estable
cimientos de coches de lujo, en solicitud de 
que se reformen ó aclaren los artícuios 6.” y 
9.® de la Instrucción provisional del impuesto 
sobre carruajes de lujo de 1.2 de Agosto pró
ximo pasado, asi como las consultas formula
das por algunos Delegados de Hacienda acer
ca de la inteligencia de los artículos 3.®, 4.° 
y 9.® de la misma, y por el Delegado de Ha
cienda de Cádiz, respecto á si es exigible el 
impuesto en la plaza de Ceuta.

Considerando que el art, 9." de la instruc
ción reconoce y consagra el principio de que 
el impuesto ha de ser satisfecho por quien use 
y disfrute los carruajes, si bien encomienda á 
los alquiladores el cuidado de percibirlo y la 
obligación de satisfacerlo á la Hacienda;

Considerando que si bien estos procedi
mientos han sido empleados por la Adminis
tración en algunos casos, como, por ejemplo, 
el de la contribución de inmuebles sobre los 

. censos, la aplicación de los mismos en el cas.o 
de que se trata podría variar alguna vez la 
incidencia del impuesto, haciéndolo recaer 
sobre los industriales que ya en este concepto 
contribuyen al levantamiento de las cargas 
públicas:

Considerando, sin embargo, que la com
plicidad ó participación de estos mismos in
dustriales en la ocultación ó fraude que co
metan los verdaderos contribuyentes debe ha
cerles responsables al Tesoro de las cuotas que 
con su concurso se hubiese intentado de
fraudar:

Considerando que no en todas las provin
cias existen las mismas costumbres que en 
esta Corte, respecto al abono de carruajes, y 
por tanto la subsistencia de la obligación de 
anticipar el impuesto constituiría un doble 
gravamen para los alquiladores, lo cual no es 
el propósito de la ley ni de la instrucción:

Considerando, respecto á la exención con
signada en .el art, 4.®, que sólo es justo 
que se amparen á ella los individuos del Cuer
po Consular de' las naciones que concedan 
idéntica prerrogativa á los Cónsules de Es
paña, y que realmente sólo alcanza á los que 
tengan por única condición social la repre
sentación de los intereses de la nación que les 
haya nombrado para tales cargos, pero no pue
de ser extensiva á las personas, sean naciona

les ó extranjeras, que ejerciendo industrias ó- 
el comercio desempeñan por incidencia Agen
cias consulares, que, por lo general son nom
bramientos de índole puramente honorífico:

Considerando que si bien los carruajes de 
que se sirvenlosReverendos Arzobispos y Obis
pos, encuanto tienen por objeto la prácticade la 
Santa pastoral visita, no pueden sor conside
rados como materia imponible, atendida la 
índole del impuesto, deben quedar sometidos 
à la regla general desde el momento en que 
reciben otra aplicación ó contribuyan á la 
mayor comodidad y recreo de sus dueños:

Considerando, en cuanto á los carruaje.? 
propios ó abonados que usan los Médicos que 
ejercen en las capitales de provincia y pobla
ciones de gran vecindario, que son indudable
mente un signo de riqueza y lujo, sin que 
pueda excusarles del tributo la consideración 
de que por él suele á veces fijarse la cuota do 
contribución industrial, ya porque la con
tribución territorial que satisfacen no exime 
á los propietarios del impuesto de que se trata, 
siquiera deban á la importancia dé sus rentas 
la fortuna de usar el carruaje, ya también 
porque la posibilidad de elevar las cuotas den
tro de las clase.s agremiadas para el pago de 
la contribución industrial no es bastante pa
ra gravar la riqueza que representa y aun 
ostenta el uso del carruaje de lujo:

Considerando que no sucede otro tanto con 
relación á los Médipos de partido que por ra
zón de su cargo tienen que atender á uno ó 
más pueblos del mismo, y, por tanto, éstos, 
como los Cura.? Párrocos que ejercen por 
obligación su sagrado ministerio en más de 
un pueblo, han menester de un vehículo para 
la más pronta prestación de sus auxilios:

Considerando que el alcance de la exen
ción consignada en la segunda parte del ar
tículo 3.®, si bien no es fácil definir con pre
cision los usos y costumbres de la localidad, 
las clases de carruajes que se usen, la distan
cia de las propiedades agrícolas é industriales, 
son otros tantos signos para determinar si un 
carruaje se emplea por necesidad imperiosa ó 
por comodidad, recreo ú ostentación, pero que 
como regla general, es de equidad eximir.del 
impuesto al carruaje que un propietario ó in
dustrial necesita para la visita de sus propie
dades, sea cualquiera la clase de aqíiól, siem
pre que no tenga la condición exclusiva de- 
coche de lujo, tal y,como se entiende en la 
vida social, y que el que solicite tal exención 
justifique satisfacer la contribución terriio- 

; rial ó industrial correspondiente, y que por el 
caballo ó caballos que use pague igualmente 
la señalada en la tarifa 5.^, clase'8.’‘, núm, 
29, que corre unida al reglamento de 11 
de Abril último:
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Y considerando que las condiciones excep- 
'Cionales de la plaza de Ceuta aconsejan no 
hacer exigible este impuesto, del mismo mo
do que no lo son los de territorial, industrial, 
consumos y otros;

El Rey (Q. 1). G.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido resolver:

Primero. Que lo dispuesto en el art. 9." de 
la instrucción' provisional de 12 de Agosto úl
timo, se entienda únicamente aplicable á los 
.alquiladores de carruajes de lujo que no den 
á la Administración de Hacienda conocimien
to de los contratos de alquiler que hubiesen 
hecho dentro de los odio días siguientes ásu 
•celebración ó que omitieren la presentación 
en plazo de quince días, á’contar de la publica
ción de esta Real orden, de la relación de abo
nos ó alquileres que tuviesen contratados, ex
presando el nombre, domicilio y circustancias 
de los arrendatarios ó abonados, cualquiera 
que sean las condiciones del alquiler ó abono. 
Dichas relaciones y partes singulares se pu
blicarán trimestralmente en la Cracela de Ma
drid y periódicos oficiales de la respectiva pro
vincia.

Segundo. Que la Administración liquide 
y recaude directamaute el impuesto de los 
abonados ó arrendatarios comprendidos en las 
relaciones y partes singulares á que se refiere 
la regla precedente, y solamente pueda per
cibirlo de los alquiladores respecto de aquellos 
carruajes de cuyo alquiler ó abono no se hu
biese dado relación ó conocimiento en tiempo 
oportuno.

Tercero. La exención concedida á los Cón
sules en el art. 4.“, sólo e.s aplicable á los de 
las naciones que otorguen igual beneficio á 
los de España en los respectivos países; pero 
no será extensiva á los españoles que tengan 
representación consular de otras potencias, 
ni á los españoles ó extranjeros que á la vez 
ejerzan el comercio ó la industria en nuestro 
territorio.

Cuarto. Los carruajes que usen los Reve
rendos Arzobispos y Obispos para verificar la 
Visita pastoral, serán exceptuados del im
puesto, siempre que no se empleen al mismo 
tiempo para comodidad, recreo ú ostentación 
en las poblaciones en que estén situadas las 
diócesis, en cuyo caso quedan obligados al 
impuesto, como asimismo si se usan distintos 
carruajes para uno y otro servicio.

Quinto. Los carruajes propios ó abonados 
que usen los Médicos en las capitales de pro
vincia y poblaciones de gran vecindario, se 
hallan comprendidos en el impuesto, pero 
quedan exentos los de los Médicos de partido' 
y Curas Párrocos que ejercen por obligación 
sus respectivos ministerios en más de un 
pueblo, siempre que no usen otros carruajes 

que los que tengan destinados á la prestación 
de sus auxilios.

Sexto. La exención concedida en la se
gunda parte del art. 3.", se entenderá, por 
regla general, aplicable á los carruajes, sea 
cualquiera su clase, que usen los propietarios 
de fincas no situadas en las capitales de los 
distritos municipales á que pertenezcan, ó 
los industriales que tengan sus fábricas ó ar- 
tebictos fuera también del casco de las pobla- 
eiones respectivas, siempre que el coche de 
que hagan uso no tenga la exterioridad y 
ornamentación características del verdadero 
lujo, y que sus dueños justifiquen que por las 
expresadas propiedades ó industrias satisfacen 
las respectivas contribuciones territorial ó 
industrial, y por los caballos que dediquen á 
este servicio la cuota asignada en la tarifa 
5.‘‘, clase 3.‘'*', núm. 29, aneja el reglamento 
de 11 de Abril último, en la inteligencia de 
que sólo uno de sus coche.s podrá disfrutar de 
esta exención.

Séptimo. Los carruajes pertenecientesálos 
dueños de establecimientos de coches de lujo 
para alquilar, no están sujetos al precinto de 
que trata el art. 19, en el cual se colocará 
respecto á los carruajes de los particulares 
obligados á dicho requisito de modo que no 
impida la limpieza y aseo de los mismos.

Octavo. Que el impuesto de carruajes de 
lujo no es extensivo á la plaza de Ceuta.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Sep
tiembre de 1893.—Cramazo.—Sr. Director 
general de Contribuciones ó Impuestos.»

Lo que se publica’ en este Boielin oficial 
para conocimiento de todos loscontribuyentes 
á este impuesto y autoridades de la provincia.

Valladolid 23 de Septiembre de 1893.— 
Amalio G. Montero.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.
. DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Becaudacion del primer trimestre de 1893-94.
Habiendo entregado la Tesorería de Ha

cienda para la recaudación de las contribucio
nes de inmuebles, cultivo y ganadería é in
dustrial y de comercio, correspondientes al 
primer trimestre del actual año económico, 
los recibos correspondientes á los pueblos que 
se expresan á continuación, tendrá lugar 
aquella en cada distrito municipal en los días 
que se señalan.
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Partido de Sl^ediiia de Rioseco.

XISTBITOS MUNICIPALES Días en que ha de 
verificarse la cobranza.

Morales de Campos 
Tordehumos
Valverde de Campos 
Villaesper
Villanueva de San 

Mancio
Villabrágima 
Villalba del Alcor 
Villagarcía

1 y 2 de Octubre 
3, 4 y 5 de id.
1 y 2 de id.
3 y 4 de id.

2 y 3 de id.
6, 7 y 8 de id.
6 y 7 de id.
8 y 9 de id.

2.^ zona del partido de ¡Medina del Campo.
Villanueva de las To

rres 29 y 30 de Septiembre 
Rueda 29 y 30 id. y 1.® Octb.

Zona de Olmedo.
Mojados 29 y 30 de Septiembre
Olmedo 1, 2 y 3 de Octubre

Partido de Nava del Rey. 
Pollos 29 y 30 de Septiembre
Sieteiglesias 28 y 29 de id. 
Nava del Rey 28, 29, 30 id. y l.°0tb.
1 .^ zona del partido de Medina del Gampo.
Campillo 3 y 4 de Octubre 
Rubí 28 y 29 de Septiembre 
Salvador 4 y 5 de Octubre 
Brahojos de Medina 30 Septbre y 1.® Ootb. 
La Zarza 6 y 7 de Octubre

Partido de NIota del î^arqués.
Gallegos de Hornija 29 y 30 de Septiembre

2 .^ zona de la Capital.
Tudela de Duero 28, 29 y 30 de Sepbre. 
Traspinedo 29 y 30 de id

Lo que como ampliación al edicto publica
do en el Boletín Oficial de 12 del actual y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 33 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888,se anun
cia por medio del presente á la vez que se les 
hace saber á los contribuyentes que durante 

; los últimos diez días, á contar desde el 30, 
pueden satisfacer sus cuotas sin recargos en las 
oficinas respectivas que se hallan situadas en 
la Capital de la Zona que se designa.

. Valladolid 26 de Septiembre'’de 1893.— 
.El Arrendatario, H??fW5 Peláz.

NúM. 2.502.
Ayuntamiento constitucional do 

Quintanilla do Abajo.
Terminado el repartimiento para cubrir 

el déficit del impuesto de consumos para el 

año económico de 1893 á 94, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, para que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan exa
minarle y hacer las reclamaciones que crean, 
convenientes.

Quintanilla de Abajo 17 de Septiembre 
de 1893.—El Alcalde, Secundino Andrés.— 
El Secretario, Juan Redondo.

Núm. 2.503.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarralón.

Terminado el repartimiento para cubrir el 
déficit del impuesto de consumos para el año 
económico de 1893-94, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que consideren 
procedentes; dicho plazo se empezará á con
tar desde el siguiente día al de la inserción 
en el Boletín Oficial de esta provincia.

Villacarralón 20 de Septiembre de 1893. 
—El Alcalde, Cástulo F. Rojo.—El Secretario,. 
Eugenio Pardo.

Núm. 2.506.

Ayuntamiento constitucional de 
Montemayor.

Por renuncia del que la desempeñaba, fun
dada en imposibilidad física, se halla vacante 
la plaza de Inspector de carnes de esta locali
dad, con la dotación anual de ochenta pesetas, 
pagadas de fondos municipales por trimestres' 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, transcurido 
el cual no se admitirá ninguna.

Montemayor 22 de Septiembre de 1893.— 
El Alcalde, Francisco Bachiller.

VALLADOLID—18 93.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL.

Palacio de la Pipuíación.
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